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II. Autoridades y personal
. A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

BOE núm. 89

8436

8435

8437

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

8433 REAL DECRETO 37111989, de 16 de marzo, por el que se
declara en situación administrativa de Servicios Especia
les en la Carrera Judicial a don Roberto Garda Calvo,
Magistrado adscrito a /a Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

A propuesta del Pleno del Consejo General del ,Poder Judici~l, en su
reunión del día 16 de marzo de 1989 y de conformIdad con lo dIspuesto
en el artículo 117.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial,

Vengo en declarar en situación administrativa de Servicios E~pecia
les en la Carrera Judicial a don Roberto García Calvo, Mag~s!rado
adscrito a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justlc¡a de
Madrid, mientras desempeñe el cargo de Vocal del Consejo General del
Poder Judicial.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1989.
lUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
ENRIQUE MUGleA HERZOG

8434 REAL DECRETO 37211989, de 16 de marzo, por el que.'e
declara en situación adrninislrativa de Servicios Especla·
les en la Carrera Judicial a don Teófilo Ortega Torres.

. Magistrado del Tribunal Supremo.

A propuesta del Pleno del Consejo General del.Poder Judici~l, en su
reunión del día 16 de marzo de 1989 y de confomudad con lo dIspuesto
en el articulo 117.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial. I

Vengo en declarar en situación, administrativa de Servi~ios Especia
les en la Carrera Judicial a don Teófilo Ortega Torres, MagIstrado de la
Sala Primera del Tribunal Supremo, mientras desempeñe el cargo de
Vocal del Consejo General del Poder Judicial.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG "

REAL DECRETO 37311989, de 17 de marzo, por el que se
declara la jubilación, forzosa por cumplir la edad
legalmente establecida de don Francisco Badia y Gutiérrez
de Caviedes, Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juli~, del Poder
Judicial en la disposición adicional primera de la Ley OrgánIca 7/1988,
de 28 d~ diciembre, de modificación de la anterior, en la Ley de Clases
Pasivas del Estado y en la disposición transitoria sexta. dos, de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989; por acuerdo de !a Comisión permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día 17 d~- marzo de 1989,

Vengo en declarar la jubilación forzosa;por cumplir la edad legal
mente establecida el día 14 de abril de I Q89"con los derechos pasivos
que le correspondan, y la ayuda económica porjubilación anticipada de

don Francisco Badia y Gutiérrez de Caviedes, Magistrado, Presidente de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de La Coruil.a, cuya
jubilación producirá cfcctos a partir de la fecha indicada .

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

ENRIQUE MUGlCA HERZOG

ACUERDO de 31 de marzo de 1989, de la Comisión
Permanente, por el que se hacen publicos los nombramien
tos de Jueces de provisión temporal. efectuado por la Sala
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Madrid. respecto
de los Juzgados de Distrito de Torrelaguna, Cebreros,
Cué/lar y Molina de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433 de la
Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y en los artícu·
los 1.0 a 8.° del Acuerdo del Pleno qe este Consejo General, de 15 de
julio de 1987, Ycomo consecuencia del concurso convocado con fecha
11 de enerO de 1989, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial
de Madrid, para la" provisión temporal de los Juzgados de Distrito que
en el mismo se mencionan, seguidamente se hace pública la relación de
solicitantes que han resultado seleccionados. en cuyo favor ha recaido
nombramiento de dicha Sala de Gobierno, según Acuerdo de 20 de
marzo de 1989, como Juez en régimen de provisión temporal para
desempeñar los Juzgados de Distrito que se indican:

1. Doña Teresa Puentes y Jiméncz de Andrade, Juzgado de Distrito
de Torrelaguna.

2. Don Fernando Alcázar Montoro, Juzgado de Distrito de Cebre
ros.

3. Don Julián Senovilla Calleja, Juzgado de Distrito de Cuéllar.
4. Doña María Dolores Serrano Gómez, Juzgado de Distrito de

_Malina de Aragón.

Los nombramientos durarán una anualidad a partir de la toma de
posesión de los nombrados, con la posible prórroga por otro año a que
se refiere el artículo 432.2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 433 de la reiterada Ley Orgánica.

Contra el acuerdo de nombramiento pueden los interesados formular
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
a interponer en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a su '
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de abril de 1989 por la que se resuelve
concurso para la provisión de la plaza de Secre,tarJo
Judicial de la Segunda CategorfQ en la Sala de lo SOCial de
la Audiencia Nacional.

Visto el expediente instruido para la provisión de la I?laza de
Secretario Judicial de Segunda Categoría en la Sala de lo SOCial de la
Audiencia Nacional, anunciado por Orden de 22 de febrero .de .1989,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 ~e marzo s1p1Iente,

Este Ministerio, de conformidad con 10 estableCIdo en el articulo 1.1
del Real Decreto 122/1989. de 3 de febrero.. por el que se acuerdan
medidas para la efectividad de la Pla~ta Judlctal, ha resuelt,? nombrar
al Secretario que a continuación se indica para desempeñar dIcha plaza,
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por ser el concunante que, reuniendo las condiciones legales, ostenta
derocho p..fen:nte para desempeñarla. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y'CIENCIA
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ORDEN de 6 de abril de 1989 por la que se nombra
Director del Sen'icio Provincial de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado en Baleares, a don
Gabriel Barceló Rul/án.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Madrid. 6 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Igancio Moltó García.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1989.-El Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se peñecciona la condición de funcionario
público, no obstante el artículo 4S de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anul~dos y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos, de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto, y ésta no leSIone derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la segunda reunión de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad. en el área «Teoria e Historia de la Educación», se produjo
en virtud de recurso parcialmente estimado al interesado, entre otros,
reconsiderando su calificación con base en los mismos méritos, y
aportaciones' presentadas en la primera convocatoria, siendo evidente,
pues, que los supuestos de hecho ya existían en dicho momento, si bien
a este respecto hay que tener en cuenta que el señor Costa Rico no
resultó aprobado directamente por la Comisión en su segunda reunión,
par 10 que no puede equipararse a los, aspirantes a1?robados en primera
convocatoria y que fueron nombrados Profesores titulares de Universi
dad ea 20 de diciemb.. de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
enero de 1985). No obstante, sí resulta cierto que el interesado obtuvo
en la segunda reunión de la Comisión del área de «Teoria e Historia de
la EducaciÓn» tres puntuaciones de seis o su~riores, lo que le permitió
instar del Consejo de Universidad la revisión. de sus calificaciones
consiguiendo propuesta favorable de este Organismo, que posibilitó su
integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad por
Resolución de 11 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27);

Considerando que, de todo ello, se deduce la procedencia de acceder,
en parte, a lo solicitado, declarando el derecho del interesado a que se
den efectos retroactivos a su nombramiento de Profesor titular de
Universidad a la fecha en Que fueron nombrados los aspirantes
integrados por el mismo procedimiento de revisión de calificaciones en
primera convocatoria, lo que se produjo por Resolución de esta
Secretarla de Estado de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficiul del
Estado» de 8 de junio);

Considerando que, por otra parte, tal reconocimiento no produce
lesión alguna a otros aspirantes que participaron en las mismas pruebas
y C\ue la Intervención Delegada de Hacienda en el Departamento ha
emItido infonne favorable en ,supuestos semejantes, '

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder, en I?arte, a lo solicitado
por don Antón Costa Rico y, en consecuencia, amplIar la Resolución de
11 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), en el sentido
de que su n"mbramiento de Profesor titular de Universidad, en el área
de «Teoría e Historia de la EducacióD», tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados los aspirantes inte~ados en el citado Cuerpo por el
procedimiento de revisión de calificaclOnes, al haber obtenido tres o más
puntuaciones de seis, en primera convocatoria, acto que se produjo por
Resoludón de esta Secretaría de Estado de Universidades e InvestIga.
ción de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio).

8439

En uso de facultades conferidas y previas las actuaciones reglamenta
rias oportunas, acuerdo el nombramiento como Director del Servicio
Provincial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
en Baleares de don Gabriel BareeIó Rullán -4110242024 Allll-,
funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Plaza para la que
se le aombra

Sala de lo' Social de
la Audiencia
Nacional.

Dcstiao actual __

Secretaría de Gobierno
del Tribunal Central
de Trabajo.

Nombre y apellidos

Jooé Arconada Soto.
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8438 RESOLUCION de 31 de marzo de 1989. de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de don
Antón Costa Rico como Profesor titular de Universidad.

Vista la petición formulada por don Antón Costa Rico, Profesor
titular de Universidad, área de conocimiento de «Teoría e Historia de
la Educación», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos
a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad, por
revisión de calificaciones obtenidas en segunda convocatoria y a
propuesta del Consejo de Universidades;

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), ·para acceso al Cuerpo de ProCesores Titulares de
Universidad, en el área de ~Teoría e Historia de la Educación», no
habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posteriori
dad r en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo de
reumrse por segunda vez, y como consecuencia de la nueva valoración,
el señor Costa Rico resultó igualmente «No apto», si bien obtuvo tres
calificaciones de seis, por lo g,ue pudo solicitar del Consejo de Universi
dades la revisión de sus cabficaciones, revisión que resultó positiva.
Aceptada la propuesta favorable del Consejo de Universidades, el
interesado fue nombrado Profesor titular de Universidad por Resolu
ción de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
fecha 11 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, ha formulado
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en primera convocatoria, alegando, entre otras razones, que
el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo como fue la no
aplicación por la Comisión de los criterios de valoración en el justo
modo que exigfa la Orden de convocatoria, viéndose obligada a
reconsiderar los méritos aportados por la aspirante;

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para la
Función PUblica; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública, prevén que los

Lo que; por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de. Personal.

El Secretario nombrado en virtud de esta Orden deberá tomar
pOsesión de su cargo el día en que inicie sus funciones la Sala de lo Social
de 11 Audiencia Nacional, cesando en su anterior destino con antelación
suficiente para -la toma de posesión, pero no antes de los ocho días
natumles.

El Secretario nombrado para el desempeño de la plaza anunciada en
este concurso no podrá participar en otro de traslado hasta transcurridos
dos adas desde la fecha de la toma de posesión en la misma.

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición, previo al
contencloso--administrativo, de conformidad con lo establecido en el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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